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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 21 Soniembre.)

Núm. 841

Gobierno Civil.
Orden público.— Circular.— Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, la busca y captura de los presos fu
gados del Hospital de Albacete el día 18 
del actual, cuyos nombres y señas se rela
cionan á continuación de esta circular, y 
caso de ser habidos serán puestos á dispo
sición de este Gobierno.

Palma 21 Noviembre de 1891.
El Gobernador interino, 

Gerónimo Rius.

Nombres y seüas

Ignacio Delicado Ibañez, natural de 
Valdepeñas, de 26 años de edad soltero, 
de l‘53O metros de estatura, pelo, cejas y 
barba negro, color moreno, viste blusa gris 
bastante usadada, pantalón algodón á ra
yas negras y calza alparagatas abiertas; 
cogea de la pierna izquierda.

Pedro Rodríguez Romero, natural de 
Lucena, de 18 años de edad, soltero, alba
ñil, estatura 1*670 metros, pelo castaño, 
ojos negros, barba clara, viste chaqueta de 
paño negro, pantalón de paño, gorra negra 
y calza alpargatas cerradas.

Smiíííle íGacela. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL 
para remediar las desgracias ocasio

nadas por las inundaciones.
Núm. Pesetas^

Suma anterior. . 2898587‘68 
638 Sres. Capellanes de Ho

nor de S. M. • 4000
639 D. Francisco Díaz de Car-

valho Braga, residente 
en Cabo Verde. • 59

640 Sres. P. Alfaro y Compa
ñía, por orden de los 
Sres. Zaldo Hermanos y 
Compañía, do Veracruz, 
por suscrición entre los 
españoles de aquella lo
ca idad (3.a remesa). . 17500

641 El Presidente, Magistra
dos y demás funciona
rios de la Audiencia de
lo crimial de Logroño. . 171*24

642 Suscrición del Consulado
general de España en .
Hamburgo. • 2864*38

317*65

593*15

778*65

304*50

279*37

4987*51

7798*90

1262*80

30000

10855*95

87*98

Núm.

643 Suscrición del Consulado 
de España en Casa- 
blanca. .

644 Suscrición del Consulado 
general de España en 
Londrés (última remesa).

645 El Alcalde de Santa Cla
ra (Isla de Cuba), pesos 
270*85 centavos, equiva
lentes á. .

646 Recaudado en provincias 
en el día de ayer, 16 del 
actual. ' .

647 Recaudado en provincias 
en el día de ayer 17 del 
actual. .

648 Suscrición de la Lega
ción de España en Bue
nos Aires. .

649 Suscrición del Consulado 
de España en Copen
hague, importante 279 
francos 86 céntimos, con 
el beneficio del cambio.

650 Suscrición del Consulado 
de España en Bogotá, 
importante 526 francos 
30 céntimos, con el be
neficio del cambio. .

651 Suscrición del Consulado 
de España en Túnez, 
importante 701 francos 
50 céntimos, con el be
neficio del cambio. .

652 Suscrición del Consulado 
de España en Ham
burgo. .

653 Suscrición del Consulado 
de España en Trieste. .

654 Suscrición del Consulado 
de España en Nueva Or- 
leans, letra sobre Barce
lona de 5000 pesetas. .

655 Recaudado en provincias 
en el día de ayer 18 del 
actual. .

656 Remitido por el Cónsul 
de España en Helsing- 
fors, producto de la re
caudación abierta en los 
Viceconsulados de

Marcos

Pesetas. Núm. Pesetas.

660 El Ministerio de Estado,

718
cuarta remesa de la co
lonia española en Méjico. 40000

661 Suscrición en el Vicecon-

21733*15
solado de España en 
Swansea, libras esterli-

1354*25

ñas 121 18[11 con el 
beneficio del cambio co
rriente. •

662 Recaudado en provincias
3487*60

2678*09

en el día de ayer 20 del 
actual. •

Su ma . .

6056*68

3067892*36

10815*84 No t a . Continúa abierta la suscrición 
en la Caja del Banco de España y en las 
sucursales del mismo en provincias.

600 (Gacetas 17, 18,19, 20 y 21 Noviembre.}

Albo. . 400
Christinestad. . 150
Hango. . 103
Raumo. . 70
Borga. . 50
Wssa . 100
Kaotka y Fred-

ziskham. . 25
Nistad. . 150
Lo visa. . 100

Total. . 1148

que con el beneficio del 
cambio corriente equi
valen á pesetas. • 

657 Importe de la suscrición 
abierta en isla de Puer
to Rico. .

658 Recaudado en provincias 
en el día de ayer 19 
del actual.

659 Los empleados de la Real 
Casa. -

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR
Excmo. Sr.: Debiendo verificarse el se

gundo sábado del próximo mes de Diciem
bre, ó sea el día 12, la entrega en Caja de 
los mozos alistados para el reemplazo del 
año actual, según lo prevenido en el artí
culo 126 de la ley de 11 de Julio de 1885;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1 .° Las operaciones de entrega en Ca
ja y sorteo general para la designación de 
los mozos que hayan de servir en los cuer
pos activos, se verificarán con sujeción á 
lo preceptuado en los capítulos XIV y 
XV de la citada ley, reformada por el Real 
decreto de Gobernación de 18 de Noviem
bre de 1888; teniendo presente para los 
actos preliminares del sorteo lo dispuesto 
en Real orden circular de 7 de Diciembre 
de 1889.

2 .° Para evitar confusiones, al tratarse 
de reclutas del mismo nombre y apellido, 
se adicionarán las papeletas á que se re
fiere el art. 137 con el pueblo en que ha
yan sido alistados, y si procedieran de la 
misma localidad con los nombres de los 
padres, haciéndose también estas indica
ciones en el acta y en la lista mencionada 
en el art. 139.

3 .° Las filiaciones de los mozos que 
deban ser altas en los cuadros de recluta
miento, quedarán desde luego en las ofici
nas de los mismos, conservándose en las 
Cajas de recluta las de los que deban in
gresar en los cuerpos para remitirlas á los 
de destino, tan luego tenga lugar la elec
ción.

4 .° Los Gobernadores militares y Coro
neles de los cuadros de reclutamiento em
plearán, según las necesidades, á los Ofi
ciales del cuadro permanente y terceros 
batallones de regimiento y de depósito de 
cazadores, sin aumento de sueldo alguno 
en las operaciones de entrega y sorteo.

5 .° Los Coroneles de los cuadros de re
clutamiento advertirán á los comisionados 
de los Ayuntamientos que las cartas de 
pago de los que se rediman han de entre
garlas á dichos Jefes, recibiendo de los 
mismos el certificado correspondiente pa
ra evitar que los redimidos sean llamados 
para su destino á cuerpo.

6 .° Después de verificado el sorteo, los 
Coroneles de los cuadros de reclutamiento 
remitirán por telégrafo á este Ministerio 
un estado numérico arreglado al formula
rio núm. 1., enviando también otro e Jado 
igual por correo en el mismo día expre
sando en el oficio de remisión los inciden
tes que hayan ocurrido en el acto del sor
teo.

El día 13 de Febrero del año próximo 
os expresados Jefes remitirán en igual for

ma otro estado arreglado al formulario nú
mero 2.

7 .° Las reclamaciones que se promue
van relativas al acto del sorteo, se tramita
rán por los Coroneles de los cuadros con 
el informe de la Junta á los Gobernadores 
militares de Jas respectivas provincias, y 
éstas Autoridades á los Capitanes genera
os de los distritos, á fin de que lleguen á 

este Ministerio para su resolución, con 
arreglo al art. 141.

8 .° Todas las dudas que surjan en di
chas operaciones serán resueltas por los 
Coroneles de los cuadros de reciutüüiiénto, 
Gobernadores militares ó Capitanes gene
rales de los distritos, dentro de sus respec
tivas atribuciones, acudiendo á este Minis
terio sólo en el caso de que no se conside
ren autorizados para ello.

9 .° Los Capitanes generales dispondrán 
lo conveniente para dar publicidad á esta 
Real orden, á fin de que no pueda alegar
se ignorancia por los Ayuntamientos, ni 
por los mozos interesados y sus familias 
de todo lo que respecta á redenciones del 
servicio en la Península; en la inteligencia 
de que han de verificarse en los dos me
ses contados desde el día del sorteo.

De Real orden lo digo á V. E. pata su 
conocimiento y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA 
Señor....

Formulario núm. 1.
Cuadro de Beeliítamisnie de la Zoa» Militar di....

REEMPLAZO DE 1891
Estado numérico de los mo^os de esta ^ona 

comprendidos en los artículos 3o y roo 
de la ley y de los sorteados el día 12 de 
Diciembre de dicho año:

Número
Comprendidos en los artículos 30 

y 100 de la ley, reconocidos úti
les y con la talla legal.................. >

Sorteados........................................... >

Suma.......................... »

.........de Diciembre de 1891.
El Coronel,

Formulario núm. 2.
Caadrc da Malasiiale de la Zcna Militar de....

REEMPLAZO DE 1891
Estado numérico de los mo^os de esta ; .< 

comprendidos en los articules .>o / 1
de la ley y de los sorteados el día 1 2 
de Diciembre último:

Comprendidos en los artículo.' 30 
y 100 do la ley, reconocidos úti
les y con talla legal.............. »

Sorteados.......................................... '

Suma. . ... . »M.C.D. 2022



2
BAJAS

Fallecidos................................... »
Sujetos á procedimiento. . »
Exceptuados después del 

sorteo................................» > »
Redimidos.................................. »
Comprendidos en los artícu

los 31 y 100 de la ley. . »

Quedan............................ »

(Gaceta 20 Noviembre^

MINISTERIO DE FOMEETO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista una instancia del Sar

gento primero Valentín Níguez Fernández, 
que en 24 de Febrero último cursó á este 
Ministerio la Comandancia general del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos;

S. M.*el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, oído el Con
sejo de Instrucción pública y de conformi
dad con su dictamen, se ha dignado conce
der á los hijos de las clases de tropa del 
indicado Cuerpo la asistencia gratuita á 
las Escuelas públicas, en los mismos tér
minos que la disfrutan la Guardia civil y 
los Carabineros.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de Noviem
bre de 1891.

SANTOS DE ISASA

Sr. Ministro de la Guerra.
(Gaceta 15 Noviembre)

limo. Sr.: En vista de las instancias que 
varios alumnos de enseñanza libre han 
elevado á este Ministerio en solicitud de 
que se mantenga la convocatoria de exá
menes para el mes de Enero que estable 
cían las disposiciones anteriores al Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1889, y te- 

ue no : desaparecido 
á prorroga)’ el 

nque jopri

. y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
prorrogar por este curso académico el apla
zamiento de la supresión de la convocato
ria para exámenes de alumnos libres en el 
mes de Enero, acordado por la disposición 
transitoria del mencionado Real decreto 
de 22 de Noviembre de 1889.

De Real orden lo dido á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid 16 de No
viembre de 1891.

ISASA

Sr. Director general de Instrucción pública 
{Gaceta 17 Novienbre)

Dirección general ¿le Instrucción píiblica.
D. José Planells y Navarro, natural de 

Ibiza (Baleares), ha acudido á este Minis
terio solicitando se le expida un duplicado 
del título de Licenciado en Medicina y Ci
rugía, que sustituya al que se le ha extra
viado que le fué expedido en 27 de Mayo 
de 1876 por el Rectorado de la Universi
dad de Barcelona.

Lo que se anuncia al público por térmi
no de treinta días, en cumplimiento de lo 
que dispone el Real decreto de 27 de Ma
yo de 1855.

Madrid 5 de Noviembre de 1891.—El 
Director general, José Diez Macuso.

(Gaceta 14 Noviembre) '

MINISTERIO DE LA GOBERNCION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad
Visto un telegrama del Gobernador do 

C;".arias dando cuenta de que en las pa
lé; Les del vapor italiano Carno, llegado de 
Suatos (Brasil), expedidas por el Vicecón
sul español y Autoridades sanitarias, se 
hace constar que hay numerosos casos de 
fiebre amarilla en dicho punto:

Vistos los artículos 30, 34 y 36 do la 
ley de Sanidad, Reales órdenes de 6 de 
Junio de 1860, regla 12 {Gaceta del 21 do 
Marzo de 1889); 17 du Mayo de 1880, re

gla 2.a caso 2.° (Gaceta del 21); 31 de Mar
zo de 1888, regla 13 {Gaceta del l.° de 
Abril), y orden de 10 de Diciembre de 1874 
{Gaceta del 13); esta Dirección general ha 
acordado anunciar la indicada noticia, á 
fin de que por las Direcciones de Sanidad 
marítima se ejerza la mayor vigilancia so
bre las procedencias del mencionado pun
to, á las que deberá aplicarse el régimen 
sanitario que corresponda con arreglo á 
las citadas disposiciones según las circuns
tancias de los buques.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de las dependencias de Sani
dad marítima de esa provincia y fines de
terminados en la disposición 4.a de la or
den de 24 de Abril de 1875, {Gaceta del 29).

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Noviembre de 1891.— ElDirec- 
tor general, Carlos Castel.—Señores Gober
nadores civiles de las provincias marítimas 
y Comandante general de Ceuta.

{Gaceta 19 Noviembre)

SECCION OFICIE
Núm. 842

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra inspector de provisiones ha re
suelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho 
á las tropas del Ejercito y Guardia civil 
durante el presente mes deberán liquidar
se y abonarse con arreglo á los precios que 
para cada una de las especies suministra
das se expresan á continuación.

Pías.
Ración de pan de 650 gramos. . . 0T1 
Id de ccb:'¿ ■ de litro. . 0‘76 
Id. de naja de C kilógram . . . 0*30 
Eibigramn de paia de cebada. . . 0‘06 
lúirc de aceite. ■..................... . l‘2O
Kilógrajno de ■?í;n........................... 0;07
Id. de leña................................................0'02
Litro de vino.......................................... 0‘35
Kilogramo de carne de vaca . . 1 1 ‘82 
Id. de id. de carnero................................1*61

Palma 19 Noviembre de 1891.—El Vi- 
ce-Presidente, Alejandro Rosselló.—P. A. 
de la C. P., Silvano Font, Srio.

Núm. 843

Abierto el dia 31 de Octubre último 
el cepillo en que se depositan las limos- 
nar ofrecidas por los fieles al Santo Cristo 
de la Sangre que se venera en la iglesia 
del Hospital de esta ciudad, resultó que 
las depositadas desde el día 30 de Sep
tiembre anterior ascienden á 758 pesetas 
57 céntimos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Excma. Diputación provincial.

Palma 21 Noviembre de 1891.—-El Vi- 
ce-Presidente, Alejandro Rosselló.—P. A. 
del C. P., Silvano Font, Srio.

Núm. 844

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES.

Hallándose vacante la plaza de Agente 
ejecutivo de las contribuciones territorial 
é industrial de la zona ún ica del partido 
de Ibiza, con derecho á Los recargos que 
le corresponden, á tenor di) lo dispuesto en 
la Instrcción para el proce dimiento contra 
deudores á la Hacienda p ública de 12 de 
Mayo de 1888, y á las dietí is que señala la 
Real orden de 31 de Julio de 1889 en los 
procedimientos contra coi itribuyentes por 
los conceptos que la misma indica, se anun
cia en este periódico ofici al para conoci
miento de las personas á «quienes conven
ga solicitar la indicada plaza; teniendo en
tendido que para entrar en posición de 
ella, el elegido habrá de dai' á la Hacienda 
una fianza de dos mil cien [ >esetas.

Palma 20 de Noviembre de 1891.—El 
Delegado de Hacienda, P. 8., Diego Cal
derón

Núm. 845
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Octubre de 1891.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos

TOTAL
de

ambas

Dias LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 
muertos.V

ar
on

es
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1 1 2 3 » » 3 > » " •» » » » » 3
2 1 1 2 » » » 2 » » . » » » > » 2
3 1 3 4 » » ■ » 4 » . > » » » > " 4
4 1 » 1 » » ' > 1 » » » » » » - > 1
5 1 3 4 » » . » 4 » » » » » > , 4
6 1 2 3 » » » 3 » » » » » 3
7 3 » 3 - » ■ » 3 » » » » » ■> » 3
8 1 1 2 ■ » » ■ » 2 » ». » . > » . » » 2
9 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2

10 » 1 1 » » » 1 1 » 1 > » 1 2
>

11 14 25 » » > 25 » » 1 i' 26
Palma 11 de Octubre de 1891.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Octubre de 1891 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 11 de Octubre de 1891.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

tiías
FALLECIDOS TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras, Casadas. Viudas. To t a l .

1 1 »
•

1 1 » 1 2
2 » » » > » 1 1 1
3 » 1 » X » 1 1 2 3
5 . » » » » » » 1 1 1
4 » 1 » 1 2 2
6 » » » » 1 , » ■ 1 1
7 1 » 1 1 > 1 2 3
8 » 2 » 2 » » » » 2
9 1 » 1 » 1 1 2 3

10 1 » > 1 » s » 1

4 3 » Ji_ 4 2 6 12 19

Núm. 846
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS.

Terminado el proyecto de repartimiento 
vecinal de consumos y de la sal, el gremial 
de líquidos, y formalizados los conciertos 
obligatorios por alcoholes, aguardientes y 
licores, para el servicio de 1891-92, estará 
de manifiesto al público en el local que ocu
pa esta Casa Consistorial, por término de 
ocho días hábiles, á contar del día qué 
aparezca inserto este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, durante cuyo pla
zo podrán examinarlo libremente los con
tribuyentes y presentar las reclamaciones 
que tuvieren por conveniente contra el 
mismo; terminado dicho plazo, se reunirá 
la Junta respectiva para decidir sobre 
aquella y las que se produzcan verbalmen
te en el acto del juicio de agravios.

Estallenchs 18 de Noviembre de 1891. 
—P. I. del Sr. Alcalde, El Teniente, Ma
nuel Vidal.

Núm. 847

AYUNTAMIENTO DE INCA
Formalizado por este Ayuntamiento ©1 

padrón de la prestación personal, respec
tivo al actual ejercicio económico de 1891 
á 92, se hace saber, que permanecerá es- 
puesto al público en la secretaría de dicha 
Corporación, por término de ocho días á 
efectos de reclamación, pasados los cuales 
ninguna será atendida.

Inca 19 Noviembre de 1891.—El Alcal
de, Jaime Armengol.—P. A. del A., Salva- 
vador Castañer, Srio.

Núm. 848

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Gueva
ra de la Lonja de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se llama á los pa

rientes del guardia civil Bienvenido "Aguí- 
lar Bover hijo de Francisco y de Juana 
María, natural de Barcelona, fallecido en 
la isla de Puerto-Rico; para que en el tér
mino de diez días comparezcan en este 
Juzgado para la practica, de cierta infor
mación, interesada por D. Julio Maturana 
v Martínez, primer Teniente de la segunda 
compañía de la comandancia de la guar

dia civil de la referida isla y Juez instruc
tor en comisión Jde las diligencias de abin- 
testato del nombrado guardia civil.

Palma treinta de Octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.—Francisco Ro
dríguez de Guevara.—Ante mi, Guillermo 
Vidal.

Núm. 849
CÉDULA DE CITACIÓN

Ante este Juzgado y Escribanía del ins- 
frascrito actuario se siguen autos inciden
te de pobreza á instancia de Miguel Juan 
y Oliver como legítimo representante de 
su esposa María Vives y Torrens vecinos 
de Artá con citación de Francisco Torrens 
y Servera de ignorado paradero y otro en 
cuyos autos y mediante providencia de 
cinco de los corrientes dictada por el Se
ñor Juez de este partido por la cual se 
concedió traslado por termino de nueve 
días á los demandados para que dentro 
dicho termino comparecieran ante el Juz
gado y á dichos autos á contestar la de
manda y para la citación del Francisco 
Torrens se insertase la oportuna cédula 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia por 
ser de ignorado paradero.

Manacor diez y ocho Noviembre de 
mil ochocientos noventa y uno.—Miguel 
Marcó.

LOS SARGENTOS 
y la Administración municipal.

Comprende las leyes de 3 de Julio 
de 1876 y 10 de Julio de 1885, el Re
glamento del mismo año, R. D. de 
25 de Septiembre último y otras dis
posiciones aclaratorias, con gran nú
mero de formularios para que los 
Ayuntamientos sepan á que atenerse 
respecto de esta clase de destinos.

Pídase en Madrid al Director de 
«El Secretariado», incluyendo una 
peseta en selios.

- — .. . •" 1
PALMA.—Escuela-Tipográfica.

M.C.D. 2022



•soiudipuodsojjoa s-Btnoyo svj sp u o t o b it s is u t  0 opipua^ 
ns so^sondnsajd Á soueid 'sBAi^diJDsop sviioiuajt 'sourusoadu soipnj 
-s0 soy joouii Á ^ep-u^j^oo su[ jimoiaoddsui 9 npp'BJjSimnipe jod uonb 
-ytpA as opuBna s b o u h sBAanu ap sauoiaanjpuoa s b [ j iSíj iq o -9

•sauopTsodsip sus ap oAipajip ojiuao p? a[q
-isod Bjniuajd jo á b iu  tq uoo tpuana opuep X o^upip pp ib i^b u i X puos 
-jad ¡ap apiauiajqn opuauiodsip ‘opCqo oqaip p sopBnappB soipauiaj soi 
o^naiui'BuoisiAOJd somsuu is jod jy^dopB ‘BiJBsaaau pBpnm)jodo b i u o o  
¡ujauaS uppoajid b i b jb^u s u o o uasaipnd ou is Á 'Biouapuodsajjoa B[ 
op jBinSaj ‘osjna ja laa'aiquisáj BJBd sBLiBsaoaii supipaui s b { ^SBauip^a 9 
sajupod sauoioBOumuioo s b [ ap ugiodnjjaiin ap osuo na ‘ jauodoj j o-g

-oioiAjas p B.iBd SBSoroyanaq s b u ijo jo j X sapiaiu
-aAuoo soipauiai 'asjpnpap n-epand anb sapBpinq-Bsnodsaj ‘sapBpdiui 
uBas uainb u ^Ltayeru p ua opBAiasqo u b Xb i{ anb snpuapyap s b i snp 
-01 uapuoo anb iia 'sauopnSipdAUT sus ap opuipsai pp upun^pp b l io iu  
-ajt b u u  ‘npiAaj Bpno ap [b u ij jb ‘[Bja^aS dopajiQ ib JBAdjg o-p

-Bpaoojd anb uopnps
-9J B[ BJBd oAipajip ojpiao ¡b sopBAap X ‘sasBp supoi ap o (y inuapui 
p ua X suayuj¿api SBauji na SBiJBsaoau unas anb sauopBjndaj s b i 
sopandnsajd X sopaXojd soi s b iis ia  sns ap iBuy ib jBtnuuoj; o‘g

•soiJBipaiuaj BJBd aiuapynsin ñas sauop
-oag s b i sapf soi ap nopou b i optiBno opiAjas p ua soiuaiuipadjoiua 
JB1IA0 BJBd X saiua^jn X sapiBiJoduii sauopnjudaj jBoyijaA BJBd o ijb s  
-oaau uasBjapisuoo 01 anb ajduiais ‘s b o iij i b u u  b sBTJBinpjoujixa supiAdJ 
jb j iS Bjud oauoinB sai 9S 9n^ IBpuaS u o t o o o j t q  b i b  jauodojj 0‘^

•sóioTAjas soi ap BpBiJaoB BoipBjd b i Bjud sujp X suun ap sapupisooon 
SBI ÓptlBAPSqO X SBOpBjSapi SBdUl[ SBI X BpUBIJOdUH BlinSp ap SBlip 
-yo s b i sBpoi opuBipiA ‘o u b  o iu o ij jo o  pp opo.oy ap 8 ap opjoap ib o u  p 
p auodsip anb saiunuu s b is t a o j s b i OAipadsaj oXns ib jb j iq o *t

:oyjisip ap sajopadsui soi v apuodsajjoy ’en 1jV

•oiu^sip ap sdAopactstq 80! aQ

II OTOIMVD
•Blpnbn ap uop

-nipsuoo b i BJBd pBBu.disap Bipaj b [ b sapiainSis svip oqao soi 9P oj^uap 
'opunaBAO jas Bjaqap munf b i b opipad o iu jo ju i opo^ "gil ’PV 
•saiBdOA ^01 sopoj ap ajqmou u aiuapisajj p jod niuasns ujas b pb  13

•apidipadxa pp 11910
-Bnujiuoo b Bjunp b i ap Bpnp oijuiajoag omoo Bjapuaixa •onjapoiu s b u i 
p asBp ap pupinníh ua X 'BuioSaiBO joueui ap ib o o ^ 13 "¿II ’PlV

•pBpqBa ap opA Bjpua) apiapTsajj p apduia ap osuo 113
•uiunf b i jod auijoiui ns BJBd upuylopu b jb s  sap

-BJOABI SOPA ap Ojaiunu jo Xb u i Bimaj anb uppnps Bq "911
■ipiuido jb iu jo j BJBd souBsaoau

uanSznf anb sapapaoaiuB X sopp soi JBiuBpaj uBjpod s o ib o o a  soq
•BpBjpnn apaiuapapyns jBpa

ajupap 'Bpnf b i anb tus uopnpA b i b  Bjapaoojd as o^ "gn yy

= =

"IBJOU0.§ jopodsui IB X OJ)IT0O pp 0J9f IB 0JB1S
-9PI jod BIBipOUlUI Biuono opUBp X ‘SdlimSlA SOllOIOÍSOdSip SBI nopoouoo 
soi 9nb sopBiinoBj s b i op osn opuoioBq 'sBpidumjjoim souoioBOiiimnoo s b i 
U9PO9S BI no J009iqBiS9J BJBd SB1JBS990U supipaui SBI JBldopy 0"6

■ByqosqB pupisoaou op s o s b o  l io  o ^s o  a  ‘Buroyo b i op opBZiJ
-OIDBJB0 opBOiduio un U9 oms uoiounj b is o  jb So io p opuoipnd ou ‘soiusitu 
SOI u9 b pb io u b  b i 1100 BpiqiDOJ Bpuopuodsojjoo b i opuBiuojjuoo X ‘nohva 
soi opuBtujy ‘s o o j jo o soi eiuouqBuosjod jBqoBdsop X JiqpoH o’8

•pnqpBxo 1100 u b a o ii 0S SOIJBip SOjJBd
SOI 18 Bpiqop ZOpidBJ BI UOO B0l)0Bjd OS IS OpUBAJOSqO ‘uprOBIllUBJ) 
op OI0IAJ0S ‘ 10 JiSiJip X s o ;u o 5ia  souojoisodsip SBI UBUIUIJOIOp onb BW 
-JOI BT U9 BOyBjSoiOI BTOUOpUOdSÓJJOO BI Op 0SJU0 p JBZlJOIUy o" ¿

•OiqBSUddsipm BOS os
-JU0UO0 ns onb odruoi) 10 Jod SBH^UBid SBAipodsoj s b i 9P o -UW uBdonb 
onb sojojodiuo; sojBinxny soi V ‘uotUBpoj 01 oiuotuBSOiJodun s b )S9 op 
-UBUO ‘opUBUlBIÍ ÍSBTJBUipJOBJIXO X SBTJBUipJO SBIOUB^SUÍIOJIO U0 UpIOOOg 
BI op SO10IAJ0S SOI sópofsouopjp sns B iBtiosjod p uoo jB^nooCq 0"9

•oroiAJOS ib  uepejB onb OAipoJip o.quoq iop
9 oujoiqor) pp sBpBUBUio souopjo SBI JBU01000I00 X ‘SOIIOIOBOUiniUOO op 
o t o b j ix o op o j io X iBUOSJod iop sopniisioiA op ojqii un jBAOiq 0 g

•sBLnquouiBiSoj seu
-otoipuoo s b i u b u u o j sononbB onb ojdtuois opuBjnoójd X ‘o iu b o b a  b i op 
OAporá 10 X opBuSisop lop'ojqmou 10 ‘o j iu o q  ns op ojop pp opnpuoo jod 
'{BJOUOS UptOOOJIQ BI B opilBdlOpJBd ‘upTOOOg BI UO UBOZnpOJd OS onb SOI 
-UB0BA SBI UO ^SOJOppjBdOJ SOJOIJBQ X SOIBjnj SOJOIJBQ 'SOJOpBpO 'SOOBl 
-BdBO £SOJOppJBdoa ‘SBZUBUOpjQ ‘sofjOSUOO "SBZBld SBI BOAOjd IBJOUOS 
uoiooojiq b i onb B)SBq ‘s o u t jo iu i op jo pu jb o  p uoo hiBjqiuo^ oM

1 "SOIUOSlA souopisodsip SBI V uppolhs
uoo ooypjSopi pp BOlpVJd b i ojoinboj onb SBUiop soi opuoidiuo BpBO 
op optAJQS p BUUUJOI ‘ X b z u o u u o o onb UO BpBXO BJOq BI opuB os onb 
uo ouBip ojqn un oAon os sBiuoyo s b i supo; uo onb op jupinq 0*g

-otupin opoSy op gj
op opjoop 1B03 pp o’9 ‘o'g sopopju SOI no opondsip oí X opiAJes 
pp BIOUOTU0AUO0 X SOpBpiSOOOU SBI J8B ‘opBOldulO BpBO Op pn^aB 
X b ijo So ib o  BI Biuono uo opuoiuoi ‘BUIStm BI B soyjospB SOIJBUOpunj SOI 
ojyuo Cippoog op BZoqBO ^Btuoyo b i op soÍBqBJi soi ■ttnqiJisiq 0 g

’SBpBpuoiuoouo uopo soi 9n^ souoiounj s b i uouodtuosop sojp sopo? onb 
op opuBpm-o ‘OI01A.IOS X IBUOSJOd ‘IBIJOIBUI ‘pBpniqBliioo ojqos SOPORTA 
souoioisodsrp s b i sopBuip.ioqns sns b  jr[duino JO0Bq X .uidumq o y

‘ :s0uopo0S s b i 9P s9J9f 80l V opuodsojjoq "661 ’UV 
sauoraoag svi ap sajaf so]

'AI ouniidvc

•onSpuB s b u i oj)uoq op ojop p b io u q )
-oduioo BI ^JOAIOSOJ ‘IBJOUOS U9P0OJIQ BI V JipUOB UBpond OU SOUOpBO 
-lunraoo SB¡ op uppdnjjoiui jod 9 opinsB pp BpuoSjn b i jod optiBuq

= 08 =

= 26 =
En lo sucesivo los expedientes que con arreglo al art. 10 del regla

mento de 2 de Marzo de 1884 debían pasar á informe de la Junta con
sultiva, se sustanciarán con sujeción á lo dispuesto en este reglamento.

Art. 106. Los expedientes y demás documentos que actualmente 
se encuentren pendientes del informe de las Juntas, se remitirán por los 
Secretarios á las Secciones correspondientes de la Dirección general, los 
cuales les imprimirán curso con sujeción á lo prescrito en este regla-

Los expedientes por faltas pasarán á la Junta disciplinaria.
Xrt 107 Los libros, actas, registros y demás documentos que se 

custodian en las SeoretarilW» las Juntas consultivas, se remitirán al 
Archivo de la Dirección general con índice en que aparezcan aquellos 
clasificados v detallados. .

Los que hagan relación á expedientes por faltas, pasarán con iguales 
formalidades á la Junta disciplinaria.

Art 108. No obstante lo dispuesto en el art. 10o cuando la enti
dad^ ó importancia de algún asunto, cualquiera que sea su índole, requie- x 
ra á juicio del Director general un estudio más detenido y mayores ga
rantías de acierto en la resolución que las del procedimiente ordinario, 
podrá aquel disponer que pase á informe de una Junta nombrada para 
examinarlo y discutirlo. .

Art. 109. La Junta será presidida por el Director general o por el 
Subdirector correspondiente, previa delegación de aquél. ,

Art. 110. Cuando haya de entender en asuntos de Contabilidad o 
Estadística, formarán parte de la Junta:

l.°
2.°
3.°
4.° 
Si el 
l.° 
2.°

El Subdirector.
Los Jefes de las Secciones primera y segunda., , 
Un Jefe de Negociado de la Sección de Contabilidad. 
Un Jefe de Negociado de la Sección de Estadística. , 

asunto fuese de otra naturaleza, la Junta se compondrá:
Del Subdirector correspondiente.
De los Jefes de las Secciones tercera, cuarta y quinta.

0 Del Jefe del Negociado ó dependencia á que corresponda el

Art 111 Cuando el Director general acuerde que un expediente 
pase á la Junta, el Jefe de la Sección á que corresponda comunicará a 
los Vocales la orden de reunirse en el día y hora que se hayan por el 
Director determinado. .

\rr 112 Xntes de reunirse en Junta, los Vocales podran exammai 
el expediente, que le; será puesto de manifiesto en el Negociado á que 
(O] u-sponda. Constj.ui(la ia junt<% todos los Vocales emitirán su opi
nión sobre el asunto puesto á debate. Al efecto, el Presidente les conce
derá la palabra por orden de categorías de menor a mayor.

\rt 114 Si se hubiese propuesto dos ó mas soluciones, el 1 lesi- 
dente depondrá ■ pie se vote sobro Cada mía de aquellas, comenzando 
por las correspondientes á los Vocales de mayor categoría > antiguedat .

= 31 =
10. Proveer al remedio de las averías que ocurran y á las repara

ciones de carácter extraordinario y urgente que sean necesarias en las 
líneas telegráficas y estaciones de la Sección, dando cuenta por telégra
fo al Centro y á la Inspección general de la importancias de aquéllas 
y de las medidas adoptadas para restablecer el servicio regular, y se
cundadas las instrucciones de su Jefe inmediato les comunique.

11. Proponer los funcionarios de la Sección que hayan de ejecutar 
las reparaciones ordinarias de las líneas y oficinas, y el personal subal
terno que haya de auxiliarles, y designar los encargados de remediar las 
averias y verificar los trabajos de reparación urgentes y extraordina
rios, proponiendo en uno y otro caso las indemnizaciones que deban con
cedérseles, dentro de los limites que determina el art. 4.° del Real decre
to de 8 de Agosto último.

12. Proponer á la Dirección general, por conducto del Centro res
pectivo, en informe escrito y razonado, todas las reformas que juzguen 
convenientes para el servicio dentro de la Sección.

13. Llevar el alta y baja del material de la Sección, y formular 
oportunamente los pedidos necesarios.

14. Llevar un libro donde se consignen las conducciones contrata
das en la Sección, y avisar al Centro y á la Dirección general, con la 
anticipación necesaria, según las cláusulas de los contratos, el día que 
cada uno de éstos haya de terminar, informando sobre la conveniencia 
de prorrogarlos tácitamente, ó de proceder á nueva licitación. , ,

15. Formar y remitir por duplicado al Centro directivo los itinera
rios de las conducciones de la provincia, uno de cuyos ejemplares le será 
devuelto después de su aprobación. , .

16. Concurrir por si, ó haciéndose representar por un funcionario 
caracterizado de la oficina, á las subastas que se celebren por el servi
cio del ramo; dando cuenta al Director general y al Jefe de su Centro 
del resultado que ofrezcan. . .

17. Dar cuenta á la Dirección general y al Centro, con la antici
pación necesaria, de la fecha en que terminen los arriendos de locales 
para oficinas del ramo, expresando si éstos reunen las condiciones nece
sarias para la práctica de los servicios.

18. Dar cuenta á la Delegación de Hacienda de todos los contratos 
que se celebren en la Sección para el servicio de Comunicaciones.

19. Formar los cargos, las cuentas de intervención recíproca, de
recho de apartado y demás que en su terminación constituyen las de 
Rentas públicas correspondientes á la oficina de su cargo, y resumirlas 
por trimestres con las rendidas por las Subalternas de la Sección, remi
tiendo unas y otras al Jefe del Centro para su curso ulterior. ,

20. Examinar la documentación de las oficinas dé la Sección, y 
elevarla con su informe al Centro. ,,

21. Remitir al Jefe do su Centrólos expedientes, cuya resoluevm 
no les competa, con informe rezonado en que conste clárámente su opi
nión, después de haber reunido en ellos cuantos datos y antecedentes 
sean precisos para providenciar con entero conocimiento del asunto.

M.C.D. 2022
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22. Remitir informadas al Jefe de su Centro las instancias ó solici
tudes que deban cursar á la Dirección general, sin otra dilación que la 
indispensable para emitir dictamen.

23. Hacer á la Dirección general dentro de los ocho primeros días 
de cada mes un pedido de los fondos que necesiten para las atenciones 
del mes siguiente, con la debida separación de las cantidades que ¿i cada 
capítulo, artículo y concepto del presupuesto correspondan, remitiendo 
también al Centro directivo copia de este documento y de cuantos libra
mientos haga efectivos, con expresión de los conceptos á que cada uno 
pertenece.

24. Vigilar constantemente la ejecución de los servicios secundan
do las instrucciones del Inspector general, y dándole cuenta de cuantas 
deficiencias ó abusos observare en las oficinas de su territorio, ó en las 
correspondientes á otras Secciones.

25. Suspender provisionalmente de empleo y sueldo á los funcio
narios de la Sección por faltas graves, ó muy graves en que incurran.

2B. Instruir los expedientes por faltas en el servicio que se les en
comienden por la Dirección general, delegado en otros funcionarios de 
la Sección la práctica de las diligencias que no pudiesen verificar por sí 
mismos, y remitirlos al Centro directivo con informe, en el que razona
damente han de expresar su opinión, así en lo que se refiera á la califi
cación de los hechos como á la corrección aplicable.

Cuando las taitas cometidas por funcionarios de la Sección pertenez
can á la clase de leves y no merezcan aquellos otro correctivo que el de 
apercibimiento privado ó recargo de servicio que no exceda de tres ho
ras sobre el trabajo ordinario ni se prolongue más de diez días, los Jefes 
de Sección, después de comprobar sumariamente los hechos, remitirán 
el expediente instruido con su informe razonado al Jefe del Centro para 
la resolución que proceda.

27. Proponer la concesión de recompensas por servicios extraor
dinarios á que se hagan acreedores los funcionarios de la Sección.

28. , Vigilar el servicio de las carterías, las relaciones entre estas y 
las oficinas de que dependan y cuanto se refiera á la distribución de la 
correspondencia y cantidades que se recauden por esto concepto.

29. Ejercer una inspección constante sobre el servicio de las co
municaciones eléctricas á cargo de empresas ó particulares, y sobre el 
que presten los conductores contratistas de la correspondencia pública, 
dando cuenta de los abusos que notasen y proponiendo los correctivos 
aplicables.

30. Recibir las reclamaciones del público, proceder seguidamente 
á la comprobación de las quejas y hechos denunciados y dar cuenta con 
la mayor urgencia al Inspector general del resultado de sus inquisicio
nes, proponiendo la formación de expediente cuanto procediese.

31. Llevar un libro en que anoten diriamente cuantas reclamacio
nes se les formulen con expresión de la fecha, procedencia y objeto de 
las mismas y el resultado de las investigaciones hechas para depurar y 
corregir los hechos ú omisiones denunciados.
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sámente la manera de practicarse los servicios, y corrigiendo en el acto 
las deficiencias que observare, sin । erjuicio deponerlas en conocimiento 
del Director general, y proponerle los remedios más adecuados al objeto 
de evitar su repetición.

6. ° Verificar las demás visitas y ejecutar los trabajos que el Di
rector general le ordene.

7. ° Llevar libros en que diariamente anote las reclamaciones que 
se le hagan sobre el servicio, expresando la fecha en que se formulen, 
las Autoridades, empresas ó particulares de quienes procedan, su objeto 
y el resultado de las investigaci- nos hechas para comprobarlas y corre
girlas, procurando agrupar las que se refieran á un mismo servicio y 
oficina, y las que por su índole análoga puedan demostrar la convenien
cia de reformar la práctica de determinadas funciones del ramo.

8. ° Adoptar por sí mismo, en el acto de recibir una reclamación 
las disposiciones convenientes para depurar los hechos ú omisiones que 
se le denuncien, sin perjuicio de proponer al Director general la instruc
ción de los expedientes necesarios para depurar las responsabilidades 
que de aquéllos se originen.

9. ° Dar cuenta al Director general diariamente y por escrito de 
cuantas reclamaciones hayan recibido en igual periodo y de las medidas 
que para su comprobación haya adoptado.

10. Dar cuenta semanalmente al Director general del número de 
expedientes gubernativos por faltas que se instruyan y del estado en 
que á la fecha se encuentren, procurando que todas las diligencias de 
comprobación queden practicadas dentro de los quince días siguientes 
al en que fuesen formuladas las reclamaciones, y adoptando para con
seguir este resultado las medidas que estime pertinentes.

11. Dar cuenta asimismo semanalmente al Director general de to
dos los expedientes gubernativos ultimados que pasen á las Secciones 
del Centro directivo.

12. Formar la estadística detallada de todos los retrasos y acciden
tes que ocurran en las lías férreas y dificulten ó entorpezcan las opera
ciones del servicio, y ponerlos en conocimiento de los Gobernadores ci
viles respectivos, para que puedan hacer uso de las facultades que para 
tales casos les conceden las disposiciones vigentes.

Art. 104. El Inspector general podrá delegar en el Subinspector 
el despacho de parte de los asuntos correspondientes á la Inspección

Además el Subinspector estará obligado:
l .° A prestar su concurso directo para todos los trabajos de la Ins

pección .
2 ." A reemplazar al Inspector en ausencias y enfermedades.
3 .° A verificar las visitas que el Director general ó el pector le 

ordenen, asumiendo durante aquéllas todas las atribuciones y facultades 
que á éste corresponden, sin perjuicio de las que estime conferirle el Di
rector general.

Art. 105. Se suprime la Junta consultiva de Telégrafos y la Junta 
de Jefes de Correos.

M.C.D. 2022
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con el Nomenclátor de la línea y que cada uno de ellos lleve á disposi
ción de los empleados que viajen un ejemplar del Diccionario geográfico 
postal y otro del reglamento de servicio.

5. ° De proveer á los encargados de las expediciones ambulantes 
del vaya en que consignarán ordenadamente las sacas y paquetes de 
correspondencia que se les entreguen y el número de los objetos certi
ficados que además'irán relacionados en las hojas correspondientes. Tam
bién se consignarán en los vayas los nombres de los funcionarios agre
gados á las expediciones, los retrasos experimentados en éstas, los acci
dentes ocurridos en las mismas y las demás noticias que en cada caso se 
consideren oportunas en él.

G.° De nombrar en caso de enfermedad ó ausencia justificada de 
los empleados designados para una expedición ambulante, los funciona
rios de la Sección que deban reemplazarlos.

7. ° De llevar una relación de las expediciones que mensualmente 
verifica cada uno de los funcionarios.

S.° De suspender provisionalmente á los funcionarios encargados 
de las expediciones por faltas graves ó muy graves en que incurran, 
instruir los expedientes necesarios para depurarlas si la Dirección gene
ral no hubiese encomendado esta función á los Inspectores ú otros em
pleados del Cuerpo, \ ejercer las atribuciones y deberes que les concede 
este reglamento, considerando siempre las Estafetas ambulantes como 
oficinas anejas á las que dirigen. -

9. ° De presenciar por si, ó delegando esta función en otro funcio
nario caracterizado, los trabajos preparatorios de las expediciones y 
adoptar las medidas convenientes para que durante el viaje no se ofrez
ca ninguna duda á los empleados ambulantes sobre la forma de ejecutar 
los servicios.

10. Do vigilar para que en los vagones correos existan el asco y 
orden conveniente, encargando á uno ó más Ordenanzas de la oficina de 
la limpieza diaria de los coches, y poniendo en conocimiento del Centro 
directivo los deterioros que en ellos se ocasionen por culpa de los em
pleados.

.11 . De vigilar para que los funcionarios encargados de una expe
dición ambulante cumplan todas las obligaciones que les impone este re
glamento y vistan el uniforme de servicio.

Art. 151. Cuando por tener los empleados encargados de una ex
pedición en ferrocarril mayor categoría que el encargado 'de la oficina 
de partida no puedan estar á las órdenes de éste, los Jefes de Sección 
cumplirán por si mismos las obligaciones y ejercitarán las facultades de
terminadas en los números 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 11 del artículo anterior.

En este caso los funcionarios encargados de las expediciones no pres
tarán otros servicios en la oficina de partida que los relacionados con la 
línea que les esté señalada y los (pie concretamente se les ordene por el 
Jefe de la Sección.

Art. 155. Si las expediciones partiesen de otras Estafetas ambu
lantes,. los encargados deservirlas estarán adscritos á las oficinas más
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32. Anunciar á las Compañías ferrocarrileras, cuando no tuviesen 

tiempo de consultar al Inspector general, el número de coches necesa
rios para el transporte del correo en cada expedición, si ha exceder al 
de los empleados ordinariamente, con sujeción á las prescripciones del 
Real decreto de 19 de Agosto del corriente ano.

33. Examinar con especial celo, por cuantos medios tengan á su 
alcance, si la contabilidad de las oficinas se lleva en forma reglamenta
ria, ó si se cometen abusos en las recaudaciones de toda clase, y princi
palmente en las que se verifican en metálico.

34. Ejercer la vigilancia necesaria sobre la gestión del Habilitado 
para evitar la infracción de los deberes que le impone este reglamento.

35. Cuidar de que la consignación para gastos de oficio se invierta 
con arreglo á las disposiciones vigentes, y proveer á las oficinas que de 
ellos dependan de los efectos que con cargo á dicha consignación deban 
adquirirse.

36. Autorizar con el V.° B.° cuantas certificaciones expida el 
Interventor.

37. Ejercer las atribuciones y deberes que con relación al servicio 
de Estafetas ambulantes les encomienda el cap. 9.° de este reglamento.

38. Formar dentro del primer mes de cada año económico y siem
pre que tomasen posesión del cargo, un inventario completo y detallado 
del material y mobiliario de la Sección que, suscrito también en el se
gundo caso por el funcionario á quien sustituyan, remitirán al Jefe de 
su Centro.

39. Sostener, como representantes de la Dirección general, las 
mejores relaciones oficiciales con las Atoridades de las provincias y con 
los particulares.

40. Reclamar, en caso necesario, el auxilio de las Autoridades para 
asegurar el libre curso de los correos y la seguridad de las líneas y oficinas.

41. Cumplir las demás obligaciones que les impone este reglamen
to y ejecutar les servicios que les encomienden sus Jefes inmediatos ó la 
Dirección general.

Art. 123. Los Jefes de las Secciones serán responsables de cuan
tas faltas se cometan en el servicio de las oficinas que de aquellas de
penden siempre que por su parte concurriese imprevisióit ó negligencia.

Art. 124. Los Jefes de las Secciones dependerán inmediatamente:
l .° De la Inspección general en cuanto concierne á la ejecución de 

los servicios dentro del territorio de la Sección y á la vigilancia cons
tante que han de ejercer sobre la gestión de todos los funcionarios que 
les estén subordinados.

2 .° Del Inspector de su distrito en cuanto se refiera á la construc
ción y á las reparaciones ordinarias de las líneas, cambios en el trazado 
de las mismas y establecimiento de nuevos servicios.

3 .° Del Jefe de su Dentro en todo lo relativo á la documentación, 
contabilidad y estadística de las oficinas correspondientes á la Sect-ión, 
expedientes ordinarios de todas clases y demás asuntos administrativos 
no comprendidos en los números anteriores. •

M.C.D. 2022
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También comunicarán con los Jefes de las demás Secciones para re

clamarles datos y antecedentes que faciliten la tramitación de los asun
tos ó contribuyan á su exclarecimiento, y con la Dirección general pal a 
evacuar informes que directamente se les pidan ó ejecutar órdenes que 
se les comuniquen, y en los casos en que así lo exprese el reglamento.

Art. 12o. Diariamente los Jefes de las Secciones darán cuenta por 
telégrafo al Inspector general, á las doce del día y de la noche, de cuan
tos accidentes hubiesen ocurrido en la práctica de los servicios, y de las 
reclamaciones de carácter importante y urgente que hubiesen recibido v 
no se refieran exclusivamente á su Sección.

Podrán prescindir del primero de dichos despachos cuando la marcha 
icgulai del scr\icio lo haga necesario, pero no del segundo, que en el 
caso de no ocurrir novedad alguna, expedirán expresándolo así.

Lo, dispuesto, en este artículo se entenderá por los Jefes do la Seccio
nes, sin peijuicio de ciar cuenta inmediata al Inspector general, por la 
xia do comunicación más rápida, de todo suceso importante ó urgente 
que inhuya de algún modo en la ejecución del servicio.

Art. 12G. Los .Jefes de las Secciones de Correos y Telégrafos de 
Jiadrid cumplirán las disposiciones de este reglamento en cuanto se re- 
neran a los servicios que respectivamente les estén confiados.

,, Dichos Jefes dependerán inmediatamente de la Dirección é Insnec- 
cion generales. r*

, Art. 127. Al posesionarse de su destino los Jefes de las Secciones 
exigirán a su antecesor liquidación de entrega de todos los fondos que 
hayan de figurar en la cuenta de Rentas públicas, remitiendo al Centro 
coi respondiente una copia del acta, autorizada por ambos, en que conste 
su conformidad o los reparos que se les ofreciesen.
P 12?; Las competencias de atribuciones que nazcan entre Je- 
ies de lección correspondientes á distintos Centros, se resolverán por la 
Dirección general, á la que acudirán los funcionarios interesados por 
conducto de sus respectivos Jefes. En caso de incomunicación ó cuando 
se trate de asuntos urgentes que no admitan demora, resolverá la com
petencia el Jefe de Sección de mayor categoría, y en igualdad do grado 
el mas antiguo. °

Art. 129. Cuando con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del Real 
decreto de 12 de Agosto del corriente año, deba ejercer la Jefatura de H 
Sección un funcionario de Correos, corresponderán al de más cateooría 
entre los de Telégrafos de la misma oficina, con la denominación de sc- 
gundo Jefe !as atr^ y los deberes que expresan los números 7, 
. ,10, 12, 20, _.) y 33 del art. 22, en cuanto hacen referencia al servicio 
telegráfico y telefónico y, en general, los que le atribuye el citado Real 
decreto.

CAPTÍULO V
De los funcionarios ele las Secciones.

Art. 130. El funcionario de más categoría entre los que prestan 
sus servicios en la oficina cabeza de Sección, excepción hecha del Jefe y
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timo: pero si en el servicio de la oficina hubiese más de un funcionario 
encargaran de la Jefatura provisional de aquélla al que siga en catego
ría o antigüedad al sustituido. latego

Art. 148. Los encargados de Estaciones estafetas serán resnonso- 
bles de cuantas faltas se cometan en el servicio de estas oficinas siem
pre que hubiese mediado imprevisión ó negligencia por su parte. ’ ~ 

zf ^os micargados de estaciones estafetas darán cuenta 
por telegrato y en el acto, al Jefe de la Sección, de cuantos accidentes 
ocuuan en el servicio y de las reclamaciones do carácter importante y 

■ Ü^ Lr1'®8 ’re elmismo formulen ante ellos las Autoridades ó los 
pd! HLllldJ 68.

Art. loO. Los funcionarios abscritos al servicio de Estaciones es- 
s°metldosá las obligaciones y deberes impuestos á los 

ele las oficinas cabezas de Sección en los artículos 140 al 142.

CAPÍTULO VII

De las Estafetas ambulantes.
T, Art/ 1518 conducciones en ferrocarril tendrán el carácter do 
Estafetas ambulantes y serán desempeñadas por funcionarios adscritos 
a las becciones donde tengan su origen las líneas que residirán en los 
puntos designados por la Dirección general.

Art 152 Los encargados de una expedición en ferrocarril cum
plirán todas las ordenes que hayan recibido de su Jefe inmediato v se 
i elacionen con la ejecución de los servicios. Asimismo observarán las 
instrucciones que por escrito Ies comuniquen los Inspectores v Jefes de 
las zonas y puntos de tránsito y término, dando de ellas conocimiento 
al suyo al final de cada expedición.

Art 153 Los Jefes de las Secciones, y en su nombre los encarga
dos de las oficinas a que corresponda el punto de arranque de la línea 
estarán encargados: 1
cm 1/Oi Oí^amí5ar í08 turnos de las expediciones con el personal de 
Dhcuues y Aspirantes destinados á la Sección.

2.° De distribuir los trabajos de la oficina de origen en forma que 
^ncurran a prestarlos los funcionarios encargados de las expediciones 
ambulantes mientras permanezcan en el punto de partida, exceptuando 
el tiempo que se les señale para descansar de los viajes, durante el cual 
no podra encomendárseles servicio alguno, sino en circunstancias ex
traordinarias.

El tiempo de descanso concedido á los ambulantes no podrá exceder 
de un numero de horas igual al de las empleadas en el viajo de regreso 
a contar desde aquélla en que entregaron la corresn9mb"í-ia -• í‘l”vi ví 
de la expedición terminada. ' ’ ‘
dn r las disposiciones necesarias para que pl material
servicio^ taíet£lS ambulantes 86 halle completo y en disposición para el

L De procurar que en todos los vagones correos haya un cuadro
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